                   





		           		                           Destinatario:      


				


							Excmo. Sr. Ministro.


							Ministerio de Obras Públicas,


							Transportes	y Medio Ambiente.	


									


							Nuevos Ministerios,  28071 Madrid.





				





ASUNTO:   Informe sobre los expedientes  de POZO SEQUÍA que se tramitan en la 		Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura.











	En relación con el asunto referido el que suscribe, técnico superior(1) adscrito a dicha Comisaría  de Aguas, y después de haber informado a sus superiores de lo que aquí se expone, tienen el honor y el deber de poner en su conocimiento lo siguiente:








	1.- Que en este Organismo y desde Febrero de 1993, se vienen tramitando expedientes admivos. en los que se solicita autorización provisional para perforar y explotar pozos o sondeos para riego de socorro de plantaciones y arbolado.








	2.- La situación  actual  se resume en el cuadro contiguo:


  





______________________________________________________________________


AÑO                                                                     93            94             95           TOTAL                          


----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Nº DE SOLICITUDES 


Y EXPEDIENTES DE SEQUÍA                     104          936           119              1159


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------


Nº DE AUTORIZACIONES                             42           235            17                294


______________________________________________________________________














	(1) Personal  Laboral, Nivel 13; Licenciado en Ciencias Geológicas y “Especialista en Hidrogeología Aplicada”


	 por la Univ. .Politécnica de Madrid.











	3.- Desde el primer momento se estableció el criterio de que el titular de un aprovechamiento de aguas públicas incluido en la zona regable del río Segura o del trasvase Tajo-Segura (sólo Campo de Cartagena) podía solicitar un POZO SEQUÍA presentando la siguiente documentación:








		a)  Instancia con la solicitud.


		b)  Documento que acreditara el derecho al riego.


		c)  Memoria descriptiva.


		d)  Planos de situación a escalas 1:5000 y 1:50.000.


		e)   Titulo de propiedad  de las fincas afectadas.                          








	4.-  Se desestimaban las peticiones de titulares de  aprovechamientos de aguas subterráneas y las de  otras zonas del trasvase.








	5.-  Los técnicos de Comisaría, una vez cotejada la documentación,  emitían informe al respecto.








	6.-  Dichas normas  fueron comunicadas verbalmente, no existiendo hasta la fecha escrito de la autoridad competente en el que se recojan normas, unidades hidrogeológicas, tipos de cultivos, condiciones constructivas de las perforaciones, distancias entre ellas y  a cauces públicos.





		Tampoco hasta hoy, han sido publicadas en los diarios oficiales correspondientes (B.O. de  las provincias de Murcia y Alicante.), tablones de anuncios de los ayuntamientos o prensa, para  dar la máxima publicidad a las normas que emanan de la Admón. como se desprende del Art.9.3 de la Constitución y Art.52 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Admones. Públicas (...).  	





		Las solicitudes presentadas no se han sometido a información pública.





	7.-  En mayo de 1993 y tras comprobar que muchos  usuarios todavía no conocían la posibilidad de solicitar un pozo-sequía, el que suscribe propuso a su superior la necesidad urgente de hacer público dichas normas, la respuesta que se dio fue que eso provocaría la avalancha de solicitudes y el colapso de la Comisaría de Aguas.








	8.-  El que informa, y  reincorporado al mismo puesto de trabajo  el 1 de Octubre de 1994 donde se le asigna la tramitación de unos 100 expedientes de sequía,  constata lo siguiente:








		a)   De éstos, existen unos ochocientos (800) en tramitación  solicitados en ese año y que en aquel momento el Servicio de aguas subterráneas cuenta con una única mecanógrafa siendo, este Servicio, el que tramita el mayor número de expedientes de Comisaría.








		b)  Que de los casi 300 pozos-sequía autorizados, 170 están ubicados en las Vegas del Segura, 60 en el Campo de Cartagena, otros en diferentes unidades hidrogeológicas y 6 en la U.H. VALLE DEL GUADALENTIN (Refs. PS.112/94, PS.205/94, PS.44/94, PS.62/94, PS.297/94 y PS.28/93) con declaración provisional de sobreexplotación de la Junta de Gobierno de 4/10/88 lo que contraviene el Art.171.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH)  además de interferir en el respectivo Plan de Ordenación; poniéndose de manifiesto que los criterios establecidos en un principio habían variado substancialmente.








		c)   Aunque en las resoluciones se fija la condición de que dicha autorización caduca el 31 de Septiembre de 1994 y que la captación debe ubicarse a más de 100 m. del río Segura; muchos particulares las siguen utilizando con posterioridad a esa fecha  y otros pozos se encuentran a menos de la distancia fijada del río.








		Un caso particular de esto, son sendos pozos ubicados en la Vega Alta del Segura (PS.37/94 y PS.45/94) sitos a menos de 10 m. del río y conectados con éste mediante una zanja entubada.











		Conviene indicar,  que el Art.87.4 del RDPH  establece el principio de que cuando el pozo se sitúe en la zona de policía de las márgenes, el Organismo de cuenca comprobará si con la extracción se detraen aguas superficiales con derecho preferente. ( bien entendido que el citado artículo no se refiere a las autorizaciones provisionales de pozo-sequía  y se recoge aquí como principio de consideración).














		Por otra parte, y a tenor de lo dispuesto en el Art.4 y ss. del citado Reglamento y en las vegas del Segura,   no está claro que a más de 100 m. del río  no se extienda lateralmente la zona de policía . En esta línea cabe señalar que ya en 1959 se amplió mediante Decreto dicha zona a toda la extensión de estas vegas para impedir detracciones del caudal del río inducidas por la explotación de aguas subterráneas.








		d)  Ante el retraso en la tramitación de estos expedientes, se comprobó que muchos solicitantes habían optado por ejecutar las captaciones en espera de la autorización.








		e)  Se sabía que un importante número de pozos ya estaban hechos  de los que no constaba, ni  siquiera la solicitud.








		f)  Que el criterio que era de aplicación  hasta ese momento per los  Servicios correspondientes de la COMUNIDAD AUTÓNOMA para las autorizaciones de perforación y electrificación de sondeos,  había cambiado radicalmente y ahora,  para que se otorguen dichas autorizaciones, no es preceptivo que el solicitante aporte la correspondiente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS).








		g)  Con fecha 23/9/94 (días anteriores y posteriores) el Presidente había enviado el siguiente escrito a cada solicitante de pozo-sequía:








		“Ante la práctica ausencia de lluvias en los dos últimos años hidrológicos, que ha motivado un notable aumento de las extracciones de recursos subterráneos, que puede afectar seriamente a las reservas de los acuíferos de esta cuenca, y dado que está próximo a concluir el plazo de funcionamiento establecido en las autorizaciones concedidas, el expediente promovido por Ud. para autorización de un pozo para la sequía queda paralizado hasta tanto la Junta de Gobierno de esta  Confederación Hidrográfica de Segura, no establezca nuevos criterios a la vista de una evolución suficientemente favorable de la recarga de los citados acuíferos”








		A mediados del mes de Noviembre, nuevamente el Presidente les remite otro escrito en los siguientes términos:











	


	“Vista su solicitud de autorización para construir y explotar un pozo sequía, se le comunica que, conforme a los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de esta C.H.S. en su reunión de 4 de Octubre del presente año, deberá presentar en este Organismo escrito de la Comunidad de Regantes a la que pertenece asumiendo la responsabilidad del cumplimiento de los términos de la autorización, adjuntando, asimismo, plano de la zona de riego afectada firmada y sellada por dicha Comunidad.





		Se le advierte que la Comunidad de Regantes podrá tener en cuenta los caudales o volúmenes extraídos del pozo sequía al designar los recursos de la zona regable.  Para la presentación de la documentación se le concede el plazo de UN MES.”








		En esas mismas fechas, otro oficio firmado por la misma autoridad es enviado a cada titular de pozo-sequía:


 





		“ De conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno de esta C.H.S. en su reunión de 4 de Octubre, se le comunica que:


 


		1. La autorización para explotar el pozo sequía que le fue concedida queda en suspenso hasta tanto aporte en este Organismo escrito de la Comunidad de Regantes  a la que pertenece asumiendo la responsabilidad del cumplimiento de los términos de la autorización y adjuntando, asimismo, plano de la zona de riego afectada firmado y sellado por dicha Comunidad.








		2.  Se le advierte que la Comunidad de Regantes podrá tener en cuenta los caudales o volúmenes extraídos del pozo sequía al designar los recursos de la zona regable.  Para la presentación de la documentación se le concede el plazo de UN MES”.








		Para la adopción de los criterios que reflejan estos oficios y aunque ello no hubiese sido preceptivo, ningún responsable del Organismo pidió opinión  a los técnicos encargados de tramitar dichos expedientes ni a los servicios jurídicos.























		Las dos primeras cartas sembraron cierto desconcierto entre los usuarios, hasta el punto, que el propio Juzgado Privativo de aguas de Orihuela en escrito de 5/12/94  decía que: 








		la legislación vigente atribuye a las Confederaciones Hidrográficas las funciones de policía, dotando a las Comisarías de Aguas de personal especializado para la vigilancia del cumplimiento de las resoluciones emanadas del Organismo de cuenca y que esa comunidad de Regantes no podía asumir el condicionado que se les enviaba (en relación a la responsabilidad del cumplimiento de los términos de la autorización).








		Con respecto al acuerdo de la J.G. de 4 de Octubre, el Secretario General del Organismo confirmó al que suscribe el 1 de Febrero del año en curso, que el acta de dicha reunión  todavía no se había firmado a pesar de que se hubiesen enviado los referidos oficios en los que se aludía a dicho acuerdo.








	9.-  Del análisis de  resoluciones de  pozo-sequía (se adjunta modelo), se desprende lo siguiente:


	





		a)  Son autorizaciones  provisionales que caducan el 30 de Septiembre (algunas del 93 caducaban el 31 de Diciembre) y el plazo para realizar los trabajos de alumbramiento es de uno o   dos meses.   








		b)  Que hay bastantes con registro de salida durante el mes de Agosto  (PS.241/94, 270/94, 274/94,PS.289/94, PS.300/94, PS.308/94, entre otras) y prescriben en Septiembre, dándose el caso de que algunas autorizaciones  caducan antes de finalizar el plazo dado para realizar las obras de perforación (PS.54/93, PS.335/94,  entre otras).








		c) En ellas no se cita ningún precepto legal, o artículo de la Ley de Aguas, Reglamentos, Reales Decretos-Ley, Decretos o  acuerdo de la Junta de Gobierno que ampare y justifique dicha resolución.  

















		d)  Hay muchos expedientes solicitados en los meses de Junio y Julio del 94 que en el momento actual se encuentran en tramitación, mientras que otros iniciados varios meses después, incluso en Enero del presente, ya están autorizados (PS.886/94, PS.919/94, PS.25/95, etc.).








	10.-  En cuanto a la información que sobre el tema se da a los usuarios, se debe indicar  que las hojas informativas y de las que se adjunta copia, contienen las siguientes deficiencias:





		a)  No tienen membrete oficial y no figura la firma de ningún funcionario.





		b)  En cuanto a la documentación que se debe presentar, no figura el requisito relativo al acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de Octubre.  Esta circunstancia estaba y está provocando molestias innecesarias a los ciudadanos que después de presentar la documentación como se les indica, más tarde se les comunica que deben aportar el referido escrito. 








	11.-  El 12 de Enero, los técnicos  que tramitan estos expedientes, reciben una circular del  Jefe de Servicio en la que se pide dar preferencia, entre otros, a los expedientes de pozo-sequía.








	12.-  Días después, el que suscribe  comenta al  Jefe de Servicio que no encuentra criterios legales ni técnicos para informar favorablemente estos expedientes, que no existen normas  establecidas oficialmente y que no conoce los términos del acuerdo de la J.G. de 4 de Octubre.





		 Se llega al acuerdo de que en el informe que en cada caso se emita, figure únicamente los datos del aprovechamiento solicitado (superficie de riego, zona, características del pozo, etc.) y condicionado técnico sin que ello pueda suponer ninguna responsabilidad para el autor, aunque deberá firmarlo. Por otro lado, éste  manifiesta  el propósito de presentar informe al Comisario de Aguas sobre su opinión como técnico  que pueda  ser citado  y sirva de  referencia. 




















	13.- El 25/1/95 el que suscribe presenta por registro  el referido informe, del que se adjunta copia, en el que se exponen las siguientes consideraciones legales  y  se propone pedir informe jurídico al respecto; informe que no ha sido pedido a ningún servicio jurídico de este Organismo:








	13.1  Normativa General:








		a).- El Art.1.3. de la Ley de Aguas (L.A.) dice  “ Corresponde al Estado, en todo caso y en los términos que se establecen en esta Ley, la planificación hidrológica a la que se deberá someter toda actuación sobre el Dominio Público Hidráulico.”.





		b).- En el Art.57.1 de la misma Ley se establece categóricamente que      “ Todo uso privativo de las aguas no incluido en el Art.52. requiere concesión administrativa.” y en el Art.184.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D.P.H.)  se concreta además que “Todo aprovechamiento de aguas subterráneas distinto a los considerados en el Art. 52.2 de la Ley de Aguas, requiere previa concesión administrativa .(...)”.








		A falta de Plan Hidrológico de cuenca, la Admón. concedente considerará,  para el otorgamiento de concesiones  de aguas subterráneas, su posible afección a captaciones anteriores legalizadas (véase el Art.68 de la L.A.) y estos expedientes se tramitarán conforme a lo dispuesto  con carácter general para las concesiones (Art.184.2. del R.D.P.H.).		











		En el Art.71.2. de la L.A. se fija la  norma de que “El procedimiento ordinario de otorgamiento de concesiones  se ajustará a los principios de publicidad y tramitación en competencia, prefiriéndose, en igualdad de condiciones, aquellos que proyecten la más racional utilización del agua y una mejor protección de su entorno.(...)”.























		c).-  Para situaciones de sequía, en el Art.56 (L.A) se expresa que “En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el Organismo de Cuenca, podrá adoptar para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con la utilización del D.P.H.,  aun cuando hubiese sido objeto de concesión.(...)”. 





               


		d).-  El Art.84.4. del Reglamento de la Admón. Pública del Agua y de La Planificación Hidrológica  ( R.A.P.A.P.H.)  dice que el Plan Hidrológico de la Cuenca establecerá para cada unidad hidrogeológica, en la medida en que sea posible, normas para el otorgamiento de concesiones y autorizaciones de investigación de aguas subterráneas.





		e).-  Por otra parte, en el Art.54.1. de la L.A. se faculta al Organismo de Cuenca para declarar que los recursos hidráulicos subterráneos están sobreexplotados o en riesgo de estarlo, debiendo imponer una ordenación de todas las extracciones para lograr una explotación más racional.





		La existencia de riesgo de sobreexplotación se aprecia también  cuando la cuantía de las extracciones, referida a los recursos renovables del acuífero, genere una evolución de éste que ponga en peligro  la subsistencia  a largo plazo de sus aprovechamientos  (Art.171.2  R.D.P.H.).	 	


         





	13.2.  Normativa específica








		a).-   El Real Decreto -Ley 6/94 de 27 de Mayo, declara como obras de interés general para la Cuenca del Segura y por lo tanto a realizar por el Estado, entre otras las siguientes:








		a.1- Ordenación hidráulica del río Segura y sus vegas y uso combinado de aguas superficiales y subterráneas.





		a.2.-  Reordenación de captaciones  de acuíferos sobreexplotados y captaciones subterráneas para situaciones de sequía.














		b).-   Por otra parte, el Real Decreto 531/92 de 22 de Mayo en su Art.2.1. dice  lo siguiente: “ Las Juntas de Gobierno  de las  Confederaciones Hidrográficas vigilarán  la gestión rigurosa de los recursos hidráulicos disponibles, tanto superficiales como subterráneos  y establecerán las directrices para el ahorro de  agua en todos los sectores, así como los criterios de prioridad para la asignación de recursos.  Así mismo, las J.G. establecerán, en su caso, las reducciones en las dotaciones de agua para cada uno de los distintos usos, quedando referidos los derechos concesionales a estas dotaciones reducidas.”.








		Más adelante, en el apartado cuatro y cinco del mismo articulo, se faculta a las Confederaciones  Hidrográficas (CC.HH) para realizar pequeñas obras de captación o transporte de agua con cargo a sus propios presupuestos  o con la autorización  de la D.G.O.H.  con cargo a los de este centro directivo y que dichas obras tendrán la consideración de emergencia a los efectos prevenidos en el Art.27 de la Ley de Contratos del Estado y su ejecución será acordada por los Presidentes de las CC.HH.





 		Todo lo referido en este apartado, ya quedo reflejado  en el Real Decreto 798/89 de 30 de Junio  y ha sido prorrogado por el Real Decreto 134/94 de 4 de Febrero (B.O.E.  de 18/2/94).











		c).- El Real Decreto-Ley 3/86 de 30 de Diciembre, en su Art.1 establece que hasta que se apruebe por el Gobierno el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, se declaran reservados a favor del Estado los potenciales recursos de agua subterráneas y superficiales.








		No obstante y hasta ese momento (Art.2), sólo podrán otorgarse concesiones  de aguas  subterráneas para sustitución de caudales en usos ya establecidos legalmente o, tratándose de nuevos usos, cuando el agua proceda de acuíferos aislados, vaya a ser utilizada en las inmediaciones del acuífero y se aprecie claramente que su aprovechamiento no supone menoscabo para otras explotaciones ya constituidas. 




















		Siguiendo con el mismo R.D.-Ley, en su Art.4. se faculta a la J.G. para autorizar provisionalmente, en tanto no se puedan otorgar concesiones conforme al Plan Hidrológico, la aplicación de las aguas reservadas a favor del Estado de acuerdo con las normas que resulten aplicables en cada supuesto. Tales autorizaciones no crearán en ningún caso derechos ni expectativas que deban ser objeto de indemnización.





		No queda suficientemente claro si tales autorizaciones se refieren a actuaciones del Organismo de cuenca, por ejemplo explotación temporal de aguas subterráneas  para apoyo a determinadas zonas de riego; o si bien, tales obras puedan ser acometidas por particulares.








		En cualquier caso, éstas deben ser estudiadas y ratificadas por la Junta de Gobierno una a una quien, con los criterios legales y técnicos emanados de la legislación vigente y considerando las posibles afecciones a derechos de terceros, las aprobarán sometiendo las normas aplicadas y las obras proyectadas a la preceptiva información pública; lo que en el caso de los POZOS SEQUÍA no se ha hecho en ningún momento.








	Por otra parte,  los Decretos posteriores  y  ya citados, solo atribuyen al Estado la posibilidad  de ejecutar obras de sequía  y  la citada disposición es previa a la aprobación del R.A.P.A.P.H.











		13.3.- Con lo expuesto y con otras consideraciones de tipo técnico, el que suscribe concluía lo siguiente:





		a)  Las autorizaciones provisionales de  POZO SEQUÍA  a particulares no tiene amparo legal dentro del marco que establece la legislación general ni la específica de la cuenca  y que en cualquier caso compete  al Gobierno, que mediante Decreto acordado en Consejo de Ministro  establezca las medidas precisas para la utilización del D.P.H.





		b) En los acuíferos declarados provisionalmente sobreexplotados, tales autorizaciones contravendrían el Art.171.4 del R.D.P.H. además de interferir claramente en los respectivos Planes de Ordenación.














		c) Aumentar significativamente el número de captaciones de aguas subterráneas  en las vegas del Segura, incluso ubicándolas a más de 100 m. del río,  puede  a muy corto plazo afectar seriamente a los caudales circulantes  por el río obligándolo a funcionar como “río perdedor” en todos sus  tramos, lo que imposibilitará dar garantía a los aprovechamientos  sitos aguas abajo y en las colas de las acequias.








		d) El dejar a  la iniciativa particular la posibilidad de alumbrar aguas subterráneas sin criterios técnicos en cuanto a sus emplazamientos, calidad del agua, sellado de acuíferos  salinos, etc.. va en contra de la planificación hidrológica a la que debe someterse toda actuación sobre el D.P.H.








	14.-  El 1/2/95 el Secretario General del Organismo  y conocido dicho informe, se reúne con el que suscribe  y le expone, que no son de su competencia las posibles consecuencias que pueda ocasionar la proliferación de pozos de sequía en las vegas del Segura.





		Ante la insistencia de sus superiores para que informe favorablemente dichos expedientes,  tras realizar consultas de carácter informal en este Ministerio y después de conocer los términos del último Real Decreto-Ley 1/95  de 10 de Febrero, 











		y con el convencimiento pleno de que el descontrol administrativo que está provocando los pozos-sequía puede  acarrear las siguientes consecuencias: 








		a) Afección al caudal circulante por el río Segura por el progresivo descenso del nivel freático.





		b)  Afecciones entre particulares y a derechos preferentes de terceros.





		c)  Contaminación de suelos por el riego con aguas salobres.





		d)  Contaminación de acuíferos por interconexión con otros salinos.





		e)  Imposibilidad de realizar una eficaz  vigilancia del D.P.H.














		f)  Aumento de la venta fraudulenta de agua  de titulares de pozos sequía que han tenido éxito en las perforaciones.





		g) Endeudamiento de los agricultores titulares de una autorización de pozo-sequía si la o las perforaciones realizadas han sido negativas; cuando en opinión del que suscribe, es el Estado el que debe realizar  y planificar dichas obras y poner a disposición de los Regantes los caudales que se obtengan a través de las infraestructuras de transporte existentes (Real Decreto-Ley 6/94).     





  


		El que suscribe se responsabiliza plenamente de lo expuesto en este informe y a V.E,











SOLICITA:     Informe jurídico al respecto con los criterios que deben aplicarse en estos expedientes  en el caso de que procediesen legalmente.    











                                                   EL TÉCNICO SUPERIOR,  














                                                 Fdo.: Francisco Turrión Peláez.


                                                












































